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Descripción· del procedimiento y medios usados en su elabora.ción.
especificando Jos problemas surgidos. así como las opciones y solucIOnes
adoptadas. con explicación razonada de todo ello.

Descripción de los procesos de validación educativa a los que se haya
sometido el- programa. si se han realizado, con indicación de la
metodología seguida para ello y los resultados obtenidos.

b) El programa o conjunto de programas en disquetes de 5 1/4 Y
3 In pltigadas y los correspondientes manuales. que constarán de los
siguientes apartados:

Requerimientos (j,e «hardware» y «software» y procedimiento de
instalación del programa. .

Guía del profesor, con exposición de los objetivos educativos que se
pretenden. indicación' de las actividades que se proponen y de los
tópicos curriculares en los que se incide.

Guia detallada de utilización del programa por el alumno.
Otros materiales complementarios (escritos, gráficos, audiovisuales,

etcctera).

c) Una declaración bajojuram-ento o promesa de poseer plenos
derechos- de publicación, distribución y uso sobre la totalidad de los
productos presentados al concurso. En caso de que los autores nQ
dispongan de la plena titularidad de los derechos del programa habrán
de hacer constar por escrito, además, la aceptación de las bases del
presente concurso por parte de los poseedores de los mismos.

Cuarta.-Los programas y sus manuales deberán tener las siguientes
características técnicas:

Los programas' deberán poder ejecutarse en los equipos adquiridos
por el Programa de Nuevas Tecnologías-de--Ia-lnformación y la
Comunicación, con destino a los Centros del proyeCto Atenea, de
acuerdo con las siguientes especificaciones:"-,. ,

Sistema operativo MS·OOS, versión 3.0 y posteriores.
Ordenador con microprocesador JNTEL 80286 ó 80386SX, con

tarjeta VGA.-r un máximo de dos megabytes de memoria RAM.
Los dispositivos periféricos que- se requieran.
Se incluirá un archivo de proceso por lotes denominado

INIClO.BAT·, de manera que. una vez cargado el sistema operativo (que
no se incluirá)._ baste invocarlo para ejecutar el programa.

Para facilitar la posible edición posterior de los programas pre-mia
dos, los manuales del programa se presentarán. además. de en papel, en
disquete separado. en un fichero ASCII, sin sangrados ni indicaciones de
márgenes y sin retornos de carro, salvo al final de párrafo. Las figuras
se incluidn. a ser posible. aparte, tanto en papel como en disquete
(formato PCX o TIFF).

Quinta.-Se valorarán especialmente:

Las peculiares aportaciones didácticas consecuentes al uso del
ordenador en cl aula.

La pertinencia del tema y de la manera en que se presenta en el
programa, teniendo en cuenta las tendencias actuales y los estándares de
«software».

El interfaz entre el programa y el alumno, el grado de interacción que
se proponga, así como el hccho de que el programa disponga de un
sistema de ayuda sobre su uso y sobre los contenidos Que aborde.

La existencia de ejemplos, ejercicios y otros materiales eomplemen·
tnrios y la sugerencia de las posi~les aplicaciones didácticas en el aula.

l. Sexta.-Los trabajos deberán tencr entrada en el Registro del Centro
de Inveestigación. Documentación y Evaluación (CIDE), Ciudad Uni
versitaria, sin número. 28040 Madrid, antes del 26 de septiembre de
1991. presentándose por triplicado los materiales a los que se hace
referencia en los apartados a) y b) de la base tercera. El Jurado podrá
realizar la~ copias necesarias de los programas con el único propósito de
facllit<lr su valoración. Estas últimas copias se destruirán una vez
resul.?lto el concurso.

Séptima.-El concurso será fallado antes del 27 de octubre de 1992
por un Jurado constituido por:

Presidente: El Director general de Renovación Pedagógica o persona
en qUIen dekgue. -

Vicepresidentes: El Director del Centro de Investigación, Documen
tación y Evaluación (CIDE); la Directora del Programa de Nuevas
Tecnologías de· la Información y la Comunicación aplicadas a la
educación; el Director de l<l División de Educación y Tecnologías de la
Sociedad Estatal para la ejecución de programas dl'l Quinto Centenario.

Vocales: Un representante del ilustre Colegio Oficial de Doctores y
Licenciados en Filosofia y Letras y en Ciencias. Un representante del
Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos. Un experto en diseño de
«software», designado por la Agencia Nacional de Evaluación y Prospec·
tiva (ANEP), de la Comisión Interministerial de Ciencia \-' Tecnologia.
Un funcionario del Centro de Investigación. Documentacíón y Evalu'a
clón (CIDE), que actuara como Secretario.

El Jurado podrá recabar información adicional de los autores dd
proyecto.

Octava.-Los premios se abonarán mediante talón nominativo. al
titular del trabajo. En el supuesto de que el trabajo fuera obra de un
cqVipo. el talón será extendido y entregado a quien figure como Director
o responsable. Se entregarán también diplomas acreditativos a todos los
miembros integrantes del equipo premiado.

Novena.-Los títulos de los trabajos premiados y los nombres de sus
autores se publicarán en· el «Boletín Oficial del Estado».

Los trabajos no premiados quedarán en cl CIDE y podrán ser
retirados por sus autores o persona debidamentc autorizada. hasta un
plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha en que sc
hizo público el fallo del concurso. Transcurrido dicho plazo, se destruirá
la dOCllmcntación que no haya sido retirada.

. Occima.-1. El Ministcno de Educación y' Ciencia adquiere el
derecho dc publicar, distribuir y usar libremente, en los Centros
educativos públicos españoles, los programas premiados y sus manuales
por un plazo de diez años.

1. Este derecho podrá ser cedido por el·Ministerio a otras Adminis·
tr<lciones Públicas españolas, durante el período expresado y para su
ejercicio en los Centros educativos que dependan de ellas.

3. El'Ministerio de Educación y Ciencia podrá enviar copias dc los
programas premiados, por razones de cortesía u otras. en número no
superior a cien, a cualesquiera Administraciones Públicas y a personas
fisicas o jurídicas privadas, españolas o extranjeras, exclusivamentf; con
fines científiCOS y de evaluación. -

4. La Sociedad Estatal para la ejecución de programas del Quinto
Centenario adquiere el derecho de publicar, distribuir y usar libremente,
en los Centros educativos públicos de los restantes países del mundo, los
programas premiados y sus m~nuales por un plazo de diez anos.

5. Este derecho ·podráser cedido por la Sociedad Estatal para la
ejecución de programas del Quinto Centenario a otras Administraciones
Públicas de los citados países, durante el período expresado y para su
ejecución en los Centros educativos que dependan de ellas.

6. La Sociedad Estatal para la ejecución' de programas del Quinto
Centenario PQdrá enviar copias de los pro~ramas premiados, por
razones dI.' cortesía u otras. en número no supenor a cien, a cualesquiera
Administraciones Públicas y a personas fisicas o jurídicas privadas,
españolas o extranjeras. exclusivamente con fines científicos y de
evaluación.

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 12 de mayo dc 1992.-EI Secretario de Estado de Educación,

Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica e Ilma. Sra.
Directora del Gabinete dc la Secretaría de Estado de Educación.

ANEXO

Título del programa .
Arca o asignatura a la que se dirige .
Nivcl educativo .
Nombre y apellidos del Director. .
Número del documcnto nacional de identidad o pasaporte .
Dirección "' Provincia .
País Código postal. .
Telcfono .
Autores · .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

11509 RESOLUCION de 9 de marzo de /992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.3/9. l~ gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos marca ((Medop», modelo Apolo A, fabri
cada y presentada por la empresa ((Medop. Sociedad Anó
nima", de Bilbao.

Instru.i~o en e~ta Dirección General dc Tra~ajo, expediente de ho
mologa.clon de dIcha gafa de montura tipo ulllversal para protección
contra Impactos, con arreglo a lo prevenido en la Ord~n ministerial de
'17 de mayo de 1974, (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo)
so~re homologación de los medios dc protección personal de los tra~
b3Jadores, se ha dictado resolución, en cuya parte oispositiva, se esta·
blece lo siguiente:



Jueves 21 mayo 1992BOE numo 122

Primero.-Homologarla gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos marca «Medop»), modelo Apolo A, fabricada y
prescfltada por la emp'resa «Medop, Sociedad Anónima», con domicilio
en Bilbao. calle Ercilla, número 28, como gafa de montura tipo uni
versal para protección contra impactos. ciaslticándose como de clase
D por-la resistencia de sus oculares frente a impactos y por su protec
ción adicional como 070.

S~~undo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, c1asi~
fica~lOn de sus oculares frente a impactos y protección· adicional, lle
vara marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra
D y en una de sus patillas de sujeción. marcada de fanna indeleble. la
siguiente inscripción: M.T. Homol. 3.319.-9-3-92. Medop/Apolo A/070.

Lo que se hace público para 9,cncral conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologaci~n 4c los medios de protección personal de los trabajadores
y ~onna Tccmca Reglamentaria MT·16 de «gafas de montura tipo
universal para protección contra impactos)~, aprobada por resolución oe
14 de juma de 1978 (~(Boletín Oficial del EstadOl~ de 17 de agosto de
1978).

Madrid, 9 de marzo de 1992.-La Directora general de Trabajo, So
ledad Córdova Garrido.
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11512 RESOLUC10N de 9 de mar=o de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.309, e(guante aislante de la electricidad marca «(Catw)
modelo CG-20-E, presentadopor la empresa (Soji-esa, So
ciedad Anónima», de Torrejon de Ardoz (M"drid), que lo

. importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicho guante aislante de la electricidad, con arreglo a
lo prevenido en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 «(Boletín
Oficial del Estado)~ de 29 de mayo), sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores~ se ha dlctado resolución. en
cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente: - -

Primero.-:-Homologar el guante aislante de la elcctricidad marca «Ca
tu), modelo CG-20-E. presentado por la empresa «Sofresa. Sociedad
Anónima)), con domicilio en Torrejon de Ardoz (Madrid), calle Cañada,
número 49, y que es importado de Francia, donde -es fabricad() por la
empresa «Etabrissements Catu; Sociedad Anónima)), con domicilio en
10·18, Avenue Jean-Jaures Bagneux, como guante aislante de electri-
cidad de clase 1II. -

Scgundo.-eada guante aislante de la electricidad de dicha marca,
modelo y clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones ténicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistenCia y pcnnanencia,
con la siguiente inscripción: M.T. Horno\. 3.309.-9-2-92. Guante ais-
lante de la electricidad. Clase Ill. '

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de confomlidad
con lo oispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaj'adores
y Norma Técnica Reglamentaria MT-4 de «guantes aislantes dc a dec- ,
tricidad») aprobada por resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín
Oficial del EstadO») de 3 de septiembre de 1975).

Madrid, 9 de marzo de 1992.-La Directora general de Trabajo, So
ledad Córdova Garrido.

guiente inscripción: M.T. Homol. 3.315.-9-3.92-Zapato de Seguridad
contra riesgos mecánicos.-Clase l.-Grado B.

Lo ql!-e se hace público para general conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden ministerial cilada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y. Nonna Té~njca Reglamentaria MT-5 de ~(calzado de seguridad contra
nesgas meCafilCOS»), aprobada por resolUCión de 31 de enero de 1980
(<<Boletiry Oficial del Estado~~ de 12 d~ febrero).

Madnd, 9 de marzo de 1992.-La Directora general de Trabajo, So
ledad Córdova Garrido.

11513 RESOLUCION de 31 de malzo de 1992. de la Dim'ción
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.327, la bota de seguridad contra ries!{os meCLlI1ü:os mar
ca Panter. modelo Rodas, de clase /, jabricada \' presen
tada por la Empresa <dndustrial Zapatera, Sociédad Anó
nima", de Callosa de Segura (Alicante).

Instru.i~o en c.sta Dirccción Gen.eral de Trabajo, expediente de ho
mologaclOll de dicha bota de segundad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 \(Boletin Oficial del Es
tadO)) de 29 de mayo) sobre homologación de os medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte
oispositiva, se establece .10 siguiente:

1.° Homologar la Bota de Scguridad contra Riesgos Mecánicos.
marca P~nter, modelo Rodas, fabricada y presentada por la Empresa
«Industnal Zapatera, Sociedad Anónima», con domiciilo cn Callosa de
Segura (Alicante), carretera de eatral, sin número como calzado de
seguridad contra riesgos mecanicos, de clase l. grado A.

2.° Cada calzado de seguridad de dichas marca, modelo, clase y
grao!? ~Ievará ~n .sitio visiblc un sello inalt~rable y que no af~cte a sus
condiCiones [eCOICaS, y de no ser ello pOSible, un sello adhesivo con
las. adec!1ada~ c?!1dicioncs de consistencia y pcnnanencia, con fa si
gUIente mscrlpclOn: M.T. Horno!. 3.327. 31-3-92. Bota de seguridad
contra riesgos mecánicos, clase 1, grado A.

Lo q1.!e se hace público para general conocimiento, de conformidad
con (o olspuesto en el artículo 4." de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de pmtección personal de los trabaiadores
y Nonna Técnica Reglamentaria MT-S de «(Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos)) aprobada por rcsolución de 31 de cnero de 1980
(<<Boletín Oticial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 31 de marzo de 1992.~La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

RESOLUC10N de 9 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Tt:abajo, por la que se homologa con el número
3.318, la gaja de montura tipo universal para protección
contra impactos marca (Medop», modelo Apolo V. fabri
cada y presemada por la empresa (Medop, Sociedad Anó
nima», de Bilbao.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.315, el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo ZRF·31, de clase 1, fabricado y presentado por la
empresa «(Valverdeña del Calzado. Sociea"d Limilada», de
Valverde del Camino (Huelva).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicho zapato de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial oe 17 de mayo de 1974 «(Boletin Oficial del
Estado)} de 29 de mayo), sobre homologación de los ,medios de pro
tección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución. en cuya
parte dispositiva, se establcce lo siguiente:

Primcro.-Homologar el zapato de scguridad contra riesgos mecáni
cos, moddo ZRF-3I, fabricado y prescntado por la empresa (Va!ver
deña del Calzado, Sociedad Limttadm~, con domicilio en Valverde del
Caf!lino (Huelva), carretera .C~laii.llii, sin número, como calzado de se
gundad contra nesgos mecamcos, de clase 1. erado B. .

Segundo.-eada calzado de seguridad de didIOs modelo, clase y gra
do llevará en sitio visible un se1l0 inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de flO ser eilo posible, un sello adhesivo, con
las adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia. con la si-
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Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden ministerial de
17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del EstadOlJ. de 29 de mayo),
sobre homologación de los medios de protección p:ersonal de los tra
bajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte oispositiva, se esta
blece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra. impactos marca «Medop», modelo Apolo V, fabricada y
presentada por la emr.resa «Medop. Sociedad Anónima)), con domicilio
en Bilbao, calle En;llIa, número 28, como gafa de montura tipo uni-

o versal para protección contra impactos, clasificándose como de clase
e 'por la reslslencia de sus oculares frente a impactos y por su protec-
cion adicional como 070. -

S~~undo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, c1asi
ficaclOn de sus oculares frcnte a impactos y protección adicional, lle
vará marcada de fonna permanente en cada uno de sus oculares la letra
C y en una de sus patillas de sujeción, marcada de fonna indeleble, la
siguiente inscripción: M.T..Homol. 3.318.-9-3-92. Medop/Apolo V/070.

. Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y ~onna Técnica RC1i\lamcntarlfl MT-16 de «gafas de monturfl tipo
ullIversal para protecclOn contra Impactos», aprobada por resolución (fe
14 de jUntO de 1978 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 17 de agosto de
1978).

Madrid, 9 de marzo de 1992.-La Directora general de Trabajo,"So
ledad Córdova Garrido.


